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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados 

por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su décima 

quinta sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

celebrada el 9 de marzo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la décima quinta sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Dictamen número doce que 

presentó la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica, relativo a la 

“APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO ESTATAL INFANTIL 2021, LAS NIÑAS 

Y LOS NIÑOS CUENTAN”.con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 

siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la expedición de la Convocatoria del Concurso Estatal de Cuento 

Infantil 2021 "Las Niñas y lo Niños Cuentan", en los términos del Anexo Uno que se adjunta 

al presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se aprueban los formatos de "Inscripción", "Carta de Cesión de Derechos", 

"Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad" y "Protección de Datos Personales" 

identificados como Anexo Dos, Tres, Cuatro y Cinco, respectivamente, los cuales se 

acompañan al presente dictamen. 

 

TERCERO. La Coordinación de Informática y Estadística Electoral auxiliará al 

Departamento, en la publicación de la convocatoria y los formatos precisados en los 

resolutivos anteriores, así como en la activación y actualización de la dirección 

electrónica que se da cuenta en el Considerando VIII del presente dictamen, a través del 

portal de internet institucional. 
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CUARTO. La Coordinación de Comunicación Social auxiliará al Departamento, en la 

difusión de la Convocatoria por los medios y plataformas digitales que tenga a su alcance. 

 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen y sus anexos en el portal de internet institucional, 

a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo 

General. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número nueve que presentó la Comisión 

Especial de Difusión Institucional y Debates, por el que se emiten los “LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS 

CANDIDATOS REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

QUE ORGANICE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se modifica el apartado IV de "LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS DEBATES ENTRE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LA GUBERNATURA, AYUNTAMIENTOS 

Y DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021", con base en 

los argumentos expuestos en el Considerando X del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se aprueban “LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 

DEBATES VIRTUALES ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 QUE ORGANICE EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", los cuales forman parte integral del presente dictamen 

como Anexo Único. 

 

TERCERO. El presente dictamen entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo 

General. 

 

CUARTO. Notifíquese por oficio el presente dictamen a los partidos políticos por conducto 

de sus representantes acreditados ante el Consejo General. 

 

QUINTO. Comuníquese al Instituto Nacional Electoral el presente dictamen por conducto 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 
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IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número diez que presentó la Comisión Especial 

de Difusión Institucional y Debates, por el que se aprueba la “ESTRATEGIA ANUAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL 

AÑO 2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el 

Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba "LA ESTRATEGIA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA EL AÑO 2021", la cual forma parte integral 

del presente dictamen como Anexo Único. 

 

SEGUNDO. El presente dictamen entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo 

General. 

 

TERCERO. Comuníquese al Instituto Nacional Electoral el presente dictamen por conducto 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, en los 

términos del párrafo 4 del artículo 22 del Reglamento Interior. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

                        SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


